
MIJNICIPALIDAD DE SAI{ BARTOLOME MILPASATTAS
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ACUERDO DE ALCALDÍA MUNICIPAL NÚMERO I31-20I8.-

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN BARTOI,OMÉ IVIII,PAS ALTAS, I}EPARTAMENTO DE

SACATEpÉeunz;DtEZ DE Acosro DE Dos MIL DrECrocHo.-

CONSIDERANDO: Que se tiene a la vista el oficio 15-R029-2018 de fecha l0 de agosto del año

2018, presentado por Recursos Humanos de ésta municipalidad, a través del cual solicita la aprobación
de un (1) Contrato por Servicios Técnicos bajo renglón presupuestario 029 del actual
presupuesto rnunicipal; para los efectos se procedió con el análisis de las cláusulas contractuales y
compromisos adquiridos por ambas partes y teniendo en cuenta que se encuentra conforme a la ley.
CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 44 inciso e) refbrmado por
el Decreto 9-2015 y artículo 48 de La Ley de Contrataciones, Decreto 57-92 del Congreso de la
República de Guatemala, establece que los contratos serán aprobados por la misma autoridad que
determina el atículo 9 numeral 6 inciso a) de la presente ley según el caso, y artículo 42 del
Acuerdo Gubernativo 122-2016, reformado por Acuerdo Gubernativo 172-2017, que establece: La
suscripción de contrato deberá hacerla el funcionario de grado jerárc¡uico inferior al de la autoridad que
lo aprobará; y artículo 75 del Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado; Por Tanto; esta
Alcaldía Municipal ACUERDA: I) Aprobar un (1) Contrafo por Servicios Técnicos bajo renglón
presupuestario 029 del Actual Presupuesto Municipal; eI cual se detalla de la manera siguiente:

Nom l¡re del Contratista Cargo Fecha de
Suscripción

4l-20 r 8 029
Suceh, Elizabeth r\xpuac Mantcninlie nto en Escuela Oficial
Ys!é:que, I-r-r!pnlV-,¡il_l--4lrq_4xpues¡4ry$

0 li08/20 t 8

con especial observanoia y cumplimiento de las obligaciones cor-r intereses de
la Municipalidad.- rr) Que se proceda al registro del contrato antes indi AI. web de la
contraloria General de cuentas para el-ecto rie control y fiscalización ) El plesenfe
acuerdo de alcaldía municipal. surte sus efectos inmecliatos
celtil-rcar a donde corres¡-ronde: IV) Ccrti1'ícpese.-
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CUENTADANCIA T3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas,

departamento de Sacatepéquez, el dia miércoles uno de agosto del año dos mil dieciocho

NOSOTROS: Por una parte Sonia Hermelinda Santizo Reyna, de cincuenta y seis (56)

años de edad, casada, guatemalteca, Secretaria Bilingtie, con domicilio en el departamento

de Sacatepquez, quien se identifica con Documento Personal de Identificación CUI 1808

66540 1219 extendido por el Renap del municipio de Sant¿ Lucia Milpas Altas del

Departamento de Sacatepéquez, quién actua en su calidad de Jefe de Recursos Humanos,

de la municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez,

delegada paru la suscripción de contratos de personal municipal, servicios técnicos y

profesionales que requiera esta municipalidad, competencia que acredito mediante toma de

posesión acta número cero cinco guion dos mil dieciocho de fecha dieciséis de julio del año

dos mil dieciocho, señaló como lugar para recibir notificaciones La Municipalidad ubicada

uno del municipio de San Bartolorné Milpas Altas.

tra parte Sucely Elizabeth Axpuac Velásquez, de

r en Ciencias y Letras con Orientacrón en Clencias

acionalidad zuatemalteca. con dornicilio en el
- l:'- - departarrento de Sacatep éqtsez,originaria y vecina ¿-"t *u..ipio de San Bartolorné Milpas

Identificación CUI 2787 15419 0307 ertendido por el RENAP de San Bartolomé Milpas

Aitas, departamento de Sacatepéquez, con residencia en el rnunicipio de San Bartoior¡é

Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, lugar que señalo para recibir notificaciones,

número de identificación tributana NIT 101519117. Arnbos otorgantes manifestamos

encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles y que la calidad con que

actúa el primero es suficiente conforme ala ley para la celebración del presente contrato,

que la documentación relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo los otorgantes en su

orden nos denominaremos "La Municipalidad y la Contratlsta", respectivamente,

consentimos en celebrar el presente contrato de SERVICIOS TECI{ICOS, contenido en

las siguientes clausulas. PRIMERA. BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe en

base a acuerdo de cooperación interinstitucional entre el ministerio de educación v la
mr-micipalicla-d d.e San Bartolomé Milpas Altas, Sa-catepéqLrez, de fecha v'eintiel.ó-s (22) de

febrero del año dos mil dieciocho (2018) y con fundamento en lo que para el efecto

preceptúan los articulos cuarenta y srete (.47¡ y cuarenta y ocho (48). cuarenta v nueve (49)

del Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92)-----------

Nq
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del Congreso de la República de Guaternala, que contiene la Ley de Contrataciones del

Estado; v el Reglamento de la referida ley, el Decreto del Congreso de la República de

Guatemala Núr¡ero doce guion dos mil dos (12-2002), que contiene el código rriunicipal.

SEGUNDA. OBJETO DEL CONTRATO. "El Contratista" se compromete a prestar

Servicios Técnicos de Mantenirniento en Escuela Oficial Urbana Mixta Lázaro Axpuaca

Anexa. El Contratista, deberá prestar sus servicios con lo estabiecido del contrato.

I-ERCERA: VALOR DEL CIONTRATO Y FORMA DE PAGO: "La Municipalidad"

conviene en pagar a "El Contratista" por los servicios que preste, la cantidad de SIETE

MIL DOSCIENTOS QUETZALES CON 00/100 (Q 7,200.00) cantidad que incluye el

monto del contrato -v el impuesto al valor agregado IVA, dichos fondos provienen de los

recursos de la Municipalidad asisnados para tal fin. 1a suma se hará efectiva en cuatro (04j

pagos consecutivos, de los meses de agosto anoviembre del año dos mil dieciocho (2018),

*.'t*'Qt,,por un rnonto de MII- OCHOCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q 1,800.00) cada uno,\-' "9 -¿,

l!
o
q

Q¡

c)' Qr\Ñ 
-sUietaose 

realizar el ultimo pago al presentar el informe final de labores. CUARTA:

.üI-AZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato estará vigente durante el periodo§. (\'
c\$' correspondiente del día uno (1) de agosto del año dos mil dieciocho (2018) al día treinta

(30) de noviembre del año dos mil dieciocho (2018). QUINTA: FIANZA DE

CUMPLiMIENTO. "El Contratista" se obliga a oresentar a favor de "La N:lunicipalidad"

previo a la aprobación de este contrato, una ftanza de cumplimiento equivalente al diez por

ciento (10%), de su valot, que garantizaráelñel cumplimiento de sus obligaciones, )'que
se har'á eI'ectiva por parte de "La Municipalidad", si se incumpliere cualquiera de las

cláusulas de1 presente contrato, para cuyo efecto "La Municipalidad" dará audiencia por un

ténnino de diez (10) días a la Institución Afianzadora para que exprese lo que considere

legal y pertrnente. Una vez curnplido lo anteriormente relacionado o vencida la audiencia

sln que se presente ninguna ooosición. sin más trárnite se ordenará el requerirniento

respectivo y la institución Atlanzadora hará el pago dentro del térmrno de treinta (30) días,

contados a partir de la fecha del requerimiento, circunstancia que se hará constar en la

póliza respectiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hasta que "La Municipaiidad"

extienda constancia a favor de "El Contratista", que acredite haber recibido a satisfacción

los servicios prestados SEXTA: PROHIBICIONES. "El Contratista" tiene prohibido ceder

o enajenar en cualquier forma los derechos provenientes del presente contrato, así como

proporcionar infonnación a terceros sobre los asuntos que son de su conocjmlento. como

conseouencia de los servicios que presta, SEPTIMA: DECLARACION .IIfRADA. "El

Contratista" declara bajo juramento que no se encuentra comprendido en las Prohibictones

contenidas en el articulo ochenta (80) de la ley de contrataciones del Estado.
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OCTAYA: INFORMES. "El contratista presentará los infonnes que le fueren requeridos

por "La N4unicipalidad" mensualmente y un intbnne final. El propietario de estos intbrmes

¡r todo documento que se presente en su caso es "La Municipalidad" si lo considera

conveniente para e1 mejor desempeño de la actividad contratada. iriOVENA.

TERMINACION DEL CONTRATO. "La Municipalidad" sin responsabilidad de su parte

podrá dar por tenninado unilateralmente el presente contrato sin necesidad de declaración

judicial alguna, por las causales siguientes. a) En caso de evidente negligencia de

"El Contratista". en la presentación de los servicios contratados: b) Si se le embargare a "El

Contratista" sumas que debieran pagarse por los servicios prestados siernpre que le impida

cumplir con sus obligaciones ; c) Por vencimiento del plazo; d) Por incurnplimiento de las

obiigaciones contractuales; e) Por convenir a los intereses de La Municipalidad; y fl Por la

ocurrencia de caso fortuito o fterza mayor. Cuando "El Contratista" incurre en cualquiera

de ias causas previstas en los incisos a), b) i, d) "El Municipalidad" en caso lo considere

necesario, dictará providencia señalando el término de diez días para que "El Contratista"
ti i 

ñando las pruebas necesanas. exDrese I riente en defensa tle sus..* 
' 

-r_ 

' < tdcompañando las pruebas necesarias, exprese lo que estime conver

li *o §- iQereses. Vencido el termino antes indic ado, "LaMunicipalidad' resolve¡á de acuerdo con

-'(.acompanando las pruebas necesanas, exprese lo que estlme convenlente en detensa de sus
v-4

o,'j- ifre.es"t. Vencido el termino antes indic ado, "LaMunicipalidad' resolve¡á de acuerdo con.(-{ s
:lQ- )- l-' fás pruebas presentadas, dando por terminado el contrato. o en su caso, cuando asi proceda

:. . t.\\r'rto\$' 
dando oor desvanecido el cargo formulado. Si "La Municipalidad". injustillcadamente

retrasara los pagos a que se retlere la cláusula tercera de este contrato, transcurrido treinta

días hábiles después de haber concluido los trámites de autorización del pago de servicios

"El Contrattsta podrá dar por tenninado el contrato sin responsabilidad de su parte "EL

Contratista" po. otras causas podrá dar por terminado el contrato dando a\.iso a "La

Municipalidad" con anticipación mínima de treinta (30) días y tendrá derecho al pago

correspondiente a este periodo, siempre que sus servicios havan sido prestados a entera

sattsfacción de "La Municipalidad". En caso fortuito o fuerza mayor que irnpidiere a

cualquiera de las partes cumplir con sus obligaciones contractuales, se conviene en dar

aviso por escrito de tal imposibilidad tan pronto como se tenga noticia de la causa, ninguna

de las partes incurra en responsabilidad por incumplimiento. Asimismo se podrá declarar la

terminación del presente contrato por rescisión acordada entre ambas partes. DECIMA:

APROBACION. El presente contrato debe ser aprobado de confonnidad con lo dispuesto

por los artículos nueve (9) numeral seis (6) y' cuarenta y ocho (48) de la ley de

contrataciones del estado v el articulo veintiséis (26) del Reglamento de la referida ley.

DECDIA PRINIERA IMPUESTO Y RETENCIONES Queda entendido que cada pago

de honorarios que se haga a "La Contratista" está efecto a cualquier pago de índoie

tributana o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de la Repirblica de

Guatemala. DECINIA SEGUNDA: SANCIONES En caso que "El Contratista" no cumpla

con prcstar los sen'icios contratados dentro del plazo estipulado, será sancionado por-------

01 40
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"La Municipalidad" conforme el siguiente procedirniento. a) Amonestación verbal: b)

funonestación escrita; y, c) Terrninación del contrato. DECIMA TERCERA:

DISPOSICIONES GENERALES: Forman parte del presente contrato y quedan

incorporados a el: a) El Expediente que sirvió de base para la lonnalización del presente

instrutnento; b) Toda la documentación que se produzca hasta la terrninación del contrato.

c) El presente contrato no crea relación laboral entre las partes, por 1o que "El Contratista"

no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a ios

servidores públicos, en consecuencia no está amparado por ninguna de las estipulaciones

contenidas en el Código de Trabajo; y, d) "El Contratista" autorizaa"La Municipalidad" a

que se le efectúen descuentos en los honorarios que perciba con base en el presente

contrato- Dor ocasionar deterioro o destrucción de bienes que le asi_una "La Municipalidad""

para el desempeño de sus actividades, "La Municipalidad" resoh,erá 1, autorizará dichos

descuentos en cada caso. DECIMA CUARTA: EVALUACION. Los servicios contratados

serán evaluados por el Alcalde lv{urricipal. el Jefe irunediato superior de "El Contratista" o

por el funcionario que desrgne "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacción

los serr.,icios presentados Una vez recibidos los servicios prestados a entera satisfacción. Se

ordenará la cancelación de la ltanza de cumplimiento. DECIMA QIIIN-TA:

CONTROVERSIAS. Toda controversia relativa al curnplirniento, interpretación, aplicación

y efectos de este contrato, se dirirnirán de conformidad con la ley de la rnateria. DECIMA

SEXTA: ACEPTACTÓN pE,t- CON'fRATO En los términos anteriormente descritas "La

Municipalidad" y "El Contratista" leemos lo anteriormente escrito y enterados de su

contenido, objeto 1' demás efectos legales, 1o aceptamos, ratificamos en cuatro hojas para

Actas Varias para renglón 029, autorizadas por la Contraloria General de Cuentas a su

anverso.

Sucely Elizabeth Axpuac Yelasquez
DPI C.U.I 2787 15419 0307

Sonia Herm
Jefe
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